
DERECHO
MERCANTIL

LAS SOCIEDADES

 Las Sociedades
Irregulares
Son sociedades con
personalidad jurídica imperfecta
pues carecen de una escritura
pública o de una inscripción en
el Registro Público del Comercio;
no obstante, realizan todo tipo
de actos jurídico mercantiles y se
hacen responsables ante
terceros

Las sociedades de
objeto ilícito:
Son aquellas que tienen un
objeto, fin o actividad
considerada por la ley como
conducta ilícita, es decir
contraria al derecho. Por
estar fuera de la ley y realizar
actividades que pueden ser
materia de comisión de un
delito

Supuestos y Efectos
de Irregularidad e
Ilicitud
Una de las consecuencias
principales de la irregularidad, y
de que pierda su carácter de
sociedad, será que los socios
habrán de responder de las
deudas de la sociedad en forma
ilimitada y no solo con su
aportación social.

 por el cual los socios se
obligan mutuamente a
combinar sus recursos o
esfuerzos para la
realización de un fin
común, que en el caso de
la materia mercantil será
la especulación comercial 

Las sociedades
mercantiles
Existen por la simple
manifestación de la
voluntad de sus
integrantes aunque
careciendo de uno de los
requisitos legales para su
constitución. 

Consecuencias 
Cuando una sociedad tiene
un fin ilícito procederá su
nulidad en cualquier tiempo
a petición del ministerio
público federal.. Para
legislar en toda la república
sobre comercio o de
cualquier otra persona.

De las
sociedades
mercantiles
La sociedad mercantil
surge a consecuencia de la
declaración de voluntad
para celebrar un pacto o
contrato de sociedad

Personalidad
jurídica 
La personalidad de las
sociedades mercantiles es
el atributo, cualidad o
carácter esencial de las
personas morales para
poder ser sujeto de
derechos y obligaciones


